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Nú me 5897.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

Subsecreiai ía.=Per&on<il.v=En este dia 
ceso en el desempeño del cargo de Gober
nador de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado en Real decreto de 20 de 
este mes, habiendo hecho entrega del man
do ai secretario I). Ricardo de las Cuevas 
á quien loca sustituirme accidentalmente, 
respecto de no haberse presentado todavía 
mi sucesor.

Lo que se participa por medio de este 
Boletín oficial á lodos los funcionarios pú
blicos, corporaciones civiles, autoridades 
locales y habitantes de esta provincia para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Palma 26 de setiembre de 1864.—Carlos 
Navarro.

Núm. 5898.

Subsecretaría^ Personal.= Habiendo 
cesado en este dia el Sr. D. Carlos Navar
ro en el empleo de Gobernador de esta 
provincia; me he hecho cargo accidental
mente del Gobierno con arreglo al art. 9.° 
de la ley de 25 de setiembre de 1863. 
. Lo que se participa por medio de este 
Boletín oficial á todos los funcionarios pú
blicos, corporaciones civiles, autoridades 
locales y habitantes de esta provincia para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Palma 26 de setiembre de 1864.—El se
cretario. =Ricardo do las Cuevas.

Núm. 5899.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ot den general del 22 de setiembre de 1864 
en Palma.

E. M=Número 90.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la guerra, con fecha 6 del ac
tual traslada al Exmo. Sr. Capitán gene
ral de estas Islas la Real orden siguiente.

«Escmo. Sr.=El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Aragón lo que sigue:=En vista do la con
sulla que V. E. hizo á este ministerio en 
comunicación de 25 de octubre del año 
próximo pasado, con motivo de haber so
licitado diferentes soldados de provinciales 
licencias de uso de escopeta, unos paraáu 
defensa y otros para cazar, y teniendo asi 
mismo presente lo que sobre el particular 
ha espueslo la Junta consultiva de Guerra 
al evacuar el informe que se les pidió, ha 
tenido á bien resolver la Reina (q. D. g.) 
que se concedan dichas licencias de uso de 
armas, cuando lo solicitare alguno de los 
individuos de provinciales que proceda del 
ejército activo y haya pasado después de 
un período de cinco años de servicio á la 
reserva, debiendo preceder al otorgamien
to de esta gracia la justificación oficial de 
pertenecer á la referida clase de tropa ve
terana, y no ser quinto de nueva entrada; 
cuyas concesiones podrán limitarlas ó su
primirlas temporalmente los Capitanes ge
nerales de los distritos, en circunstancias 
en que asi lo creyesen conveniente por ra
zones «le orden público.=De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para conocimien
to de ios interesados.—El coronel gefe de 
E. M. accidental.—Alejandro Segundo.

Núm. 5900.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las formali
dades de costumbre en el despacho y ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, asistido del Administrador 
que suscribe fiscal de Hacienda y Escriba
no de la misma, al arriendo en pública su
basta de una casa boliga número 102 man
zana 104 calle de San Miguel, arrendada 
en la acíhalidad á Sebastian Marcó por la 
suma anual de reales vellón 680; se hace 
saber al público por medio de este anun
cio á fin de que los que gusten tomar par
te en la licitación, puedan verificarlo el dia 
treinta de octubre próesimo y hora de las 
12 de su mañana, bajo las condiciones que 
á continuación se espresan.

Pliego de condiciones bajo las cuales se pro
cede á la subasta de dicha Casa.

1 .a No será postura admisible la que 
contenga menos cantidad que los 680 rea
les arriba espresados.

2 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto y se presentarán una hora 
antes de principiar la subasta.

3 .* Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que Ies quede el derecho 
de retirarlos después bajo preteslo ni mo
tivo alguno.

4 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lec
tura de las proposiciones presentadas es- 
lendiéndose acta de las circunstancias es- 
senciales de todas ellas y de la adjudica
ción respectiva, que será firmada por los 
individuos de la junta y licilador á cuyo 
favor quede el remate.

5 .a La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere proposición mas ventajosa, 
y si resultasen dos ó mas iguales se abri
rá en seguida nueva licitación por espacio 

de media hora; en cuyo acto tomarán parte 
únicamente los autores de las proposicio
nes que hubieran causado el empate.

6 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto. .

T .8 El término del arriendo será por 
tres años que empezarán en primero de 
diciembre próesimo venidero y finalizarán 
en treinta de noviembre de 1867.

8 .a El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe anual 
del arriendo por tercios anticipados efec
tuando el primer pago del mismo el dia 
anterior al de la toma de posesión.

9 .a Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio, debiendo 
ál finalizar el arrendamiento de volverlo 
en el propio estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo dejase de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará este, 
y será reintegrado el arrendatario de la 
cantidad que por alquileres hubiese anti
cipado, prorateando la del tiempo del de
sahucio.

11 . En el caso de no efectuárselos 
pagos en el modo y forma establecidos, 
se ecsigirán con arreglo á las leyes y ór
denes vigentes.

12 . Deberá el arrendatario prestar 
fianza abonada, ó afianzar debidamente las 
resultas del contrato.

13 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe caso de hallar
le conforme, y quedará en poder del se
ñor presidente de la subasta una copia au
torizada del acta del remate á fin de pre
venir todo incidente.

14 . El inquilino á cuyo favor quede 
el remate ha de habitar en dicha casa pre
cisamente, sin que pueda subarrendarla 
ni traspasarla á otra persona bajo aper
cibimiento de desahucio, que se verificará 
gubernativamente.

15 . Los gastos de subasta y demás que 
pudieran ocurrir referentes á la misma, 
serán de cuenta del rematante.

16 . Si el rematante no cumpliera con 
las presentes condiciones, se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y ba
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jo la responsabilidad del mismo y en su 
consecuencia se procederá con arreglo á 
instrucción.—Palma 21 de setiembre de 
1861. —Luis Martínez de Hervas.

MODELO DE PEOPOSICION.
x.

El infrascrito vecino do se
obliga á satisfacer relies vellón anua
les por el arrendamiento de la casa cita 
en esta Ciudad y su calle de San Miguel 
manzana lili, número 102; con arreglo 
al pliego do condiciones de (¡uo se baila 
impuesto.

(Fecha y firma.)

rVími. 5901.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SzVNTX EUGENIA.

El repartimiento adicional do la contri
bución de inmuebles correspondiente á es
te pueblo en el presente año económico, 
estará de manifiesto en la secretaría do es
te Ayuntamiento desde hoy hasta el 28 del 
actual para los efectos de reclamación.— 
Santa Eugenia 20 de setiembre de 186i. 
—Miguel Palón, Alcalde. —Pablo Vidal, 
Secretario.

^úm. 5902.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SANSELLAS.

El repartimiento adicional á la contri
bución de inmuebles del presente año eco
nómico correspondiente á esta villa, estará 
de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento desdo el dia 22 al 30 del actual, 
á los efectos de reclamación.—Sansqílas 
20 de setiembre de 1861.— Juan Pons, 
Alcalde.

Aúm. 5905.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ALARÓ.

El reparto adicional á la contribución do 
inmuebles cultivo y ganadería del presen
te año económico correspondiente á esto 
pueblo estará de manifiesto en la secreta
ria del ayuntamiento de esta villa los ocho 
dias prevenidos desde las ocho á las once 
de la mañana que empezarán dia 22 de 
los corrientes. Lo cual se publica para no
ticia de los contribuyentes y efectos de 
reclamación. Alaró 21 de setiembre de 
186 L—Pedro José Sampol, alcalde.— 
P. A. del A.—Jaime Deharó, Srio.

Níinu 5904.
AUDIEN’CIA TERniTOBIAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 
DE MANACOR.

Formadas con arreglo d lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del íleal decreto de 
50 de julio de 1802 las velaciones de 
los asientos defectuosos contenidos en los 
libros de la eslinymda Coiiladuria de lu-

'potocas de este partido, se publican d 
continuación siguiendo el orden de los 
pueblos á que corresponden las fincas 
objeto de dichos asientos.

MANA COR.

^Conclusión.')

Venta á censo reservativo de una casa 
en la calle Nueva por Margarila Bordoy. 
á favor do Bartolomé Pomar. 1834.

Venta de tres cuartones de tierra en Son 
Colom por Bartolomé Llull, á favor de 
don Antonio Pastor, presbítero. 1 834.

Venta de media cuarterada en Son Cali
los por Francisco Forteza. á favor de don 
Antonio Pastor, prcebilero. 1834.

Venta de una casa en la callo de la In
fanta ó den Venturos por José y Andrés 
Mostré, á favor de Bartolomé Artigues. 
1834.

Venta de do.s propiedades de tierra en 
Son Isidro por don Bartolomé Truyol, á 
favor de Bartolomé Morey. 1834.

Venia de una cuarterada de tierra de 
pertenencias de Son Isidro por don Barto
lomé Truyol, á favor de Francisca Ana 
Morey. 1834.

Venta de media cuarterada de viña en 
Son Caules por Miguel Ferrer, á favor de 
Jaime Llull. 1834.

Venta de media cuarterada do viña en el 
Caparó por Jaime Llull, á favor de Gui
llermo Ginard. 1834.

Venta de una casa en la calle de Ciutad 
por Martin Sureda, á favor de Martin Llull. 
1834.

Venta de media cnartcrada y medio cuar
tón cerca la población de San Lorenzo por 
Francisca Calmos, a favor de Juana María 
Calmes. 1834. - ,

Venta do media cuarterada en Mi rabo 
por Pedrona Vallespir, a favor de Pedro 
Juan Rosselló. 1834.

Venta de tres cuarteradas y inedia de 
tierra en Llodrá por Antonio y Magdalena 
Sureda, á favor de Pedro Juan Rosselló. 
183 í.

División de casa y tierra entre Juan y 
Bartolomé Riera. 1834. f

Venta de medio cuartón de tierra en las 
Barracas por Miguel Fons y otros, á favor 
de Bartolomé Rosselló. 1834,

Entrego por legitima de una cuarterada 
en Son Grimalt por Antonio y don Miguel 
Mascaró presbítero á favor de Isabel y Ur
sula Mascaré. 1834.

Venta de mitad de casas en la calle deis 
Reyspor Miguel Domenge, á favor de Se
bastian Munar. 1834.

Permuta de dos casas entre Domingo 
Truyol y Andrés Liebres. 1834.

Venta de una cuarterada y media en la 
Torre por doña Isabel Obrador, á favor de 
don Juan Sard. 1834.

Venta de una casa en la callo del Fum 
por jaimeta Ccrdá, á favor de Jaime Arti
gues. 1834. ,

Venta de un cuartón y medio en Mirabó 
por Magdalena Juan y otros, á favor de 
Juan Vadell. 1834.

Venta de una cuarterada en Son Caules 
por Catalina Pont, é favor do don Antonio 
Pastor, presbitero. 1834.

Venta de una casa en la calle de Son 
Gerónimo en Fartarilx por la manda pia 
de don Francisco Fernandez, á favor de 
Gabriel Duran. 1834.

Venta de unas casas en la calle de la 
costa d‘en Blanquor por Bartolomé y Jai
me Arligües, á favor do don Guillermo 
Llull. 1835.

Venta de una casa en la callo de la costa 
don Blanquor por Bartolomé y Jaime Arti
gues, á favor de don Guillermo Llull, pres
bitero. 1833.

Venta de una casa en la calle deis Tene- 
dors per Ana Truyolr á favor do don Pedro 
Jaime Rosselló. 1835.

Venta de media cuarterada en Son Mon- 
serrat por Rafael Bauzá y otros, á favor 
do Jaime Melis y otros. 1835.

Venta do media cuarterada en el Pous 
por Bernardo Fullana, á favor de Fran
cisco Fernandez. 1835.

Permuta de dos propiedades do tierra 
entre Micaela Pont y Onofre Nadal. 1835.

Permuta de dos propiedades do tierra 
entre Juan Mascaró y Antonio Tomás. 
1835. “

Venta do un solar do casa en el Car- 
rerillo por Juan Antonio Parera, á favor 
de Lorenzo Bauzá. 1835.

Venta de tres huertos de tierra en el 
Carritxar por Magdalena Juan y otros, á 
favor de Juan Juan y otros. 1835.

Venta de una porción de corral en la 
callo den Xarot por Maleo Soler, á favor 
de Juan Juan. 1835.

Venta do media cuarterada de viña en 
Son Moix por Rafael Forteza, á favor do 
Juan Juan. 1833.

Venta de una casa en la calle del Trats 
deis frares por Bartolomé Basa, á favor 
de Domingo Girart. 1833.

Venta de media cuarterada en Tortova 
por José Valls, á favor de Maleo Sureda. 
1835.

Venta do media cuarterada en Son Ga
liana por I). Antonio Pastor, á favor de 
Juan Prohens. 1835.

Venta de media cuarterada de tierra en 
el Pía de Llodrá por los administradores 
de la manda pia de Gabriel Prohens, á fa
vor do Catalina Garrió. 1835.

Venta de media cuarterada en Mirabó 
por Gabriel Riera, á favor de Gabriel Du
ran. 1835.

Venta, de media cuarterada en la Torre 
por Antonio Galmés, á favor de Juana Ma
ría Gal mes. 1835.

Venta de media cuarterada en el Ser- 
ralt del Pi por Sebastian Roselló, á favor 
de Andrés Más. 1833.

Venta de medio cuartón do viña en la 
Marínela por Miguel Domenge, á favor de 
Bernardo Sureda. 1833.

Venta de media cuarterada do viña en el 
('aparó por Guillermo Riera, á favor de 
Lorenzo Galmes. 1835.

Venta de media cuarterada en Son Ta- 
lent por Antonio y Margarita Sorra, á fa
vor de Sebastian Fornes. 1835.

Venta de media cuarterada de tierra en 
Mirabó por Sebastian Pujadas, á favor de 
Juana María Pafcaal. 1833.

Venta de media cuarterada do viña en 
Son Caules por Guillermo Ginard, á favor 
de Damian Galmes. 1835.

Venta de media cuarterada en el Caparó 
por Guillermo Ginard, á favor do Damian 
Galmes. 1833.

Venta de dos cuarteradas en Son Gri
malt por Miguel Llull, á favor de Andrés 
Pascual. 1835.

Venta de un cuartón de tierra en la Tor
re ó los Crevers por Antonio OH ver, á fa
vor de Pedro Juan Riera. 1835.

Venta demedia cuarterada en el Carrit- 
sar por Juan Galmes, á favor do Martin 
Llull. 1833.

Venta de un solar en la calle do las Ro
cas por don José Colonor, á favor de doña 
Tatalina Muntaner. 1835.

Venta de una.s casas en la calle do San
tiagos por Miguel Pcrelló á favor do Juan 
Riera. 1835.

Venta de inedia cuarterada en la Torre 
por Guillermo Sales, á favor de Pedro 
Onofre Bonnin. 1835.

Venta de una cuarterada en el ('olí del 
Vent por Francisca Piña, á favor de Ono
fre Olivcr. 1836.

Venta do la parle inferior de cierto Hos
picio por Gaspar Tauler, á favor de Juan 
Picardo. 1836.

Venia de un cuartón de tierra llamado 
no Metja en Fartarilx por Miguel Riera, á 
favor de Juana María Puigros. 1836.

Venia de una cuarterada cu Son Galiana 
por Rafael Jaume á favor de Monserrale 
Pont. 1836.

Ventado unas casas en la calle de San 
Gerónimo den Moler por Catalina Bauzá, 
á favor de don Bartolomé Nadal. 1836.

Venta de una cuarterada en Son Conta 
por Rafael Fii, á favor de Catalina Quet- 
glas. 1836. '

Las personas que sean ó se juzguen in
teresadas en los asuntos defectuosos de la 
relación que procede pueden acudir á este 
registro para proceder á la rectificación 
correspondiente, á cuyo efecto deberán 
presentar los mismos documentos que sir
vieron para hacerlos ó bien á falta de estos 
la nota que para suplirlos prescribe el ar
tículo 21 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria y la Real orden de 23 
diciembre úllimo. Con este motivo se hace 
saber á dichas personas.

l .° Que según el art. 8 del citado 
Real decreto, los interesados en las ins
cripciones defectuosas, podrán solicitar su 
traslación á los libros nuevos, con las adi
ciones provenidas en el espresado artículo 
21 del reglamento, presentando para ello 
los documentos, á nota á que se refiere el 
mismo: si no pudiesen presentar algún ti
tulo autentico, y la nula que, como suple- 
taria, admite dicho art. 21, no fuese sufi
ciente por no hallarse justificado el derecho 
que haya de inscribirse, podrá presentar 
en su lugar una información de posesión 
practicada con ayeglo á lo prevenido en los 
arts. 393 y siguientes de la ley hipotecaria,

2 .° Que conforme al art. 10 del mis
mo Real decreto de los asientos defectuo
sos de cualquiera clase que fueren, cuya 
rectificación se pidiese, dentro del año, 
contando desdo la publicación en el Bole
tín Oficial do la provincia, do la presento 
convocación, cobrasen los registradores, 
solamente la mitad de los derechos mar
cados en el arancel, escoplo los compren
didos en el art. 17 que cobraran Íntegros.

3 ." Que trascurrido el año espresado 
en la prevención segunda, podrán también 
los propietarios solicilar la roclificacion do 
los asientos» defectuosos que les interese, 
pero por las nuevas inscripciones que en 
su virtud se hagan devengarán los regis
tradores los derechos del arancel.

4 .° Que según el art. 12 del mismo 
Real decreto, el pago de los honorarios de
vengados por las rectificaciones menciona
das, se entiende sin perjuicio del derecho 
de los particulares para reclamar su im
porte de los antiguos contadores si hubie
se tenido lugar la rectificación por faltas 
á ellos imputables.

5 .° Que con arreglo al art. 13 del 
propio Real decreto, si se solicitare la rec
tificación de algún asiento referente á in
mueble ó derecho Real, que posteriormen
te se haya trasladado á un tercero por títu
lo inscrito, no podrá rectificarse sino con 
el consentimieiRo de este, en los términos 
marcados en el art. 21 del reglamento 
general, y que de las reclamaciones con
tra la negativa del tercero á prestar su 
consentí mi en lo, conocerán esclusiva mente 
los tribunales.—Manacor 18 de noviembre 
de 1863.—Tomás Roger.

SANTAÑY.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por el ayuntamiento de Santañy, á 
favor de Onofre Olivor. 1771.
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Venia de una casa extramuros por An
drés Bonet, á favor de Salvador Rigo. 
17 2.

Venta á censo reservativo de una casa 
en la Alquería Rogja por Sebastian Rigo, 
á favor de Sebastian Visens. 1784.

Venta de una porción de casa por Se
bastiana Garcías, á favor do Antonio Gar
cías. 1785.

Venia á censo reservalivo de una casa 
extramuros por Andrés Burguera, ¡i favor 
de Bartolomé Visens. 1787.

Venta de una porción de casa extramu
ros por Maleo Barceló, á favor de Pedro 
Juan Tomas. 1788.

Venta de una casa por Miguel Vadcll, á 
favor de Sebastian Vadcll. 171)0.

Venta de una casa y palio por Bartolo
mé y Coloma Llaneras, á favor de Anto
nia Cordella. 1790.

Venia de una casa extramuros por Agus- 
tin Ciar, á favor de Pedro Juan. 1792.

Venta de una casa en el Llombars por 
Bartolomé Vidal, á favor de Baltasar Bur
guera. 1793.

Permuta dedos casas entre Jaime y Mi
guel Coves, y Antonio Mur. 1793.

Permuta do una casa entre Bernardo Bo
net, y Mateo Vidal. 1793.

Permuta de una casa con palio en la Al- 
gueria Blanca entre Miguel Bonet, y An
tonio Rigo. 1795.

Venta de una casa solar y molino de
viento por Antonio Roig, á favor de Pedro 
Juan Rigo. 1795.

Quitación de censo de una casa por don 
Guillermo Mir Pro., á favor de 1). Miguel 
Danus Pro. 1795.

Quitación de censo sobre una casa por 
D. Miguel Reus, á favor de 1). Miguel Da
nus Pro. 1795. ,

Venta de una casa por Jaime Mclis, á 
favor do Andrés Llumbias. 1795.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por Lorenzo Bonet, á favor de Se- 
baslian Barceló. 1795.

Venta á censo reservalivo do un solar 
de casa por Lorenzo Bonet, á favor de Lo
renzo Bonet de Agustín. 1795

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por Lorenzo Bonet, á favor de 
Antonio Grimalt. 1795.

Permuta de lina casa entre Guillermo 
Barceló de Sebastian, y Guillermo Barce
ló de Jaime. 1796.

Venia de una casa dentro de las mura
llas por Juan Andreu, á favor de Simón 
Llambias. 1799.

Venta á censo reservalivo de un solar 
do casa por 1). Lorenzo Bonet, á favor de 
Juana Ana Jaume. 1799.

Venia á censo reservalivo de una casa 
con patio en la Alguería Rogja por Anto
nio Bonet, á favor de Bartolomé Valcns. 
1800.

Venia de una casa por Lorenzo Serra, 
á favor de Juan Bonet. 1800. *

Venta de una casa por Antonio y Mar
garita Vidal, á favor de Julián Bauza y 
Scbastiian Visens. 1803.

Venia á censo reservalivo de una casa 
por Antonio Danus, á favor de Juan Adro- 
ver. 1803.

Ventado una casa por Guillermo Vidal, 
á favor de Pedro Juan Forteza. 1805.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por el ayuntamiento de ^antañy, a 
favor de Cosme Escales. 1805.

Donación por título patrimonial eclesiás
tico de una casa por Nadal Ferrando, á 
favor do I). Nadal Ferrando. 1806.

Donación por lítulo patrimonial eclesiás
tico de una casa por Catalina Ferrer, á 
favor de 1). Nadal Ferrando. 1806.

Venta de una porción de casa por Leo
nardo Serra, á fa^or de Jaime Juan. 1806.

Venta de una casa por Antonio Moger,

Venta á censo reservativo de una casa 
por el ayuntamiento de Santañy, á favor 
de Julián Cirarol. 1771.

Venta á censo reservativo de una casa 
por ¡Nicolás Caldes, á favor de Juan An- 
dreu. 1771.

Suplemento de titulo de una casa con
cedido por el Real Patrimonio, á favor de 
Bartolomé Vicens. 1773.

Venta do una porción de casa fuera de 
las murallas por el clero de Santañy, á 
favor de Jaime Vidal. 1773.

Venta á censo reservativo de una casa 
por D. Lorenzo Bonet, á favor de Baila- 
zar Llaneras. 1773.

Establecimiento de un solar de casa cs- 
tramuros por D. Juan Antonio Dunus Pro, 
á favor de Juan Bonet. 1773.

Venta á censo reservativo de una casa 
arruinada por Damian Adrover, á favor de 
Antonio Miguel. 1773.

Venia de una porción de casa extramu
ros por Andrés Sbcrl, á favor de Miguel 
¡Nadal. 1773.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por Bartolomé Bonet, á favor de 
Guillermo Burguera. 1773.

Venta á censo reservativo de una casa 
por el clero de Santañy, á favor de Miguel 
Cladera. 1773.

Quitación de censo sobre casa por Mi
guel Vicens, á favor de Miguel José As- 
bert. 1573.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa por Jaime Bonet, á favor de An
tonia Vila. 1774.

Venta á censo reservativo de una casa 
extramuros por Bartolomé Bonet, á favor 
de Jaime Burguera. 1774.

Suplemento de titulo de una casa den
tro de las murallas concedido por el Real 
Patrimonio, á Bartolomé Obrador. 1775.

Venta de una casa dentro de las mura
llas por Antonio Rover, á favor de Cosme 
Roselló. 1775.

Venta á censo reservativo de una casa 
y patio por Sebastian Rigo, á favor de Cos
me Roselló. 1775.

Venta á censo reservativo de una por
ción de casa dentro de las murallas por 
Margarita Contesli, á favor de Catalina 
Rubí. 1775. ,

Suplemento de título de una casa fuera 
de las murallas por el Real Patrimonio, á 
favor do los protectores del Oratorio de 
Son Salvador 1776.

Venta de una porción de casa por Mi
caela Visens, á favor de Onofre Oliver. 
1778.

Venia de una casa por Miguel Cladera, 
á favor de Silvestre Visens 1778.

Venta de una casa extramuros por la 
manda pia de Margarita Contesli, á favor 
de Andrés Escales. 1778.

Venta de una casa fuera de las mura
llas por Juana María Nadal, á favor de Mi
guel Vidal. 1778.

Venta de una casa extramuros por An
tonio Mir, á favor de Pedro Francisco Fer
rando. 1778.

Venta de una casa por Juan Ferrer, á 
favor de Miguel Porlell. 1778.

Venta de un censo sobre casa por Juan 
Burquero, á favor de Miguel Roselló. 
1778. •

Venta de mitad de una casa por Barto
lomé Visens y otros, d favor de Jaime Vi
dal. 1782.

Venta á censo reservativo de un solar 
de casa p°r e* ayuntamiento do Santañy, 
favor de Pedro Ruiz. 1782.

Venia á censo reservalivo de un solar 
de casa por l). Juan Antonio Danus Pro., 
ü favor de Rafael Sorra. 1782.

Venta á censo reservalivo de una casa 
en la Alquería blanca por Agustín Bonet, 
á favor de Guillermo Roselló. 1782.

<
á favor de Bartolomé Barceló. 1806.

Venta de una casa por Miguel Nadal, á 
favor de Marcos Servera. 1806.

Venia de una casa en los Llombars por 
Isabel Bonet, á favor de Bartolomé Ciar. 
1807.

Venta de un solar de casa por Jaime Vi
dal, á favor de Bartolomé Ciar. 1807.

Venta de una casa por Juana Ana Jau
me, á favor de Miguel Adrover. 1807.

Venta de una porción de casa por la he
rencia de Jaime Garcías, h favor de Pedro 
Juan Forteza. 1809.

Venta de una casa por Antonia María 
Bonet, á favor de Miguel Mas. 1812.

Venta de una casa por A pelonía Bonet, 
á favor de Juan Burguera. 1813.

Venta á censo reservalivo de un solar 
de casa en el Llombars por el ayuntamien
to de Santañy, á favor de Cosme Burgue
ra. 1813. ‘

Venta de una casa dentro de las mura
llas por Barbara Andreu, á favor de Ono
fre Pomar. 1825.

Venta de una casa por Sebastiana Jai
me, á favor de Juan Muntaner. 1825.

Imposición de censo sobre casa y cerca
do por Miguel Vidal, á favor de Antonio 
Bennascr. 1825.

Venta de una cara extramuros por Jai
me Barceló y otros, á favor de Jaime Bar- 
celó. 1825.

Venta de una casa por Lorenzo Garcías, 
á favor de Guillermo Vidal. 1826.

Venta de una casa extramuros por Ju
lián Oliver, á favor de Juan Muntaner. 
1827. ,

Venta de una casa por Andrés Bonet, á 
favor de Isabel Vidal. 1828.

Venta de una casa extramuros por Lo
renzo Rigo, á favor de Gabriel Valcns. 
1830. .

Quitación de censo sobre casa y Molino 
fuera de las murallas por Cristóbal Salom, 
á favor de 1). Jaime Escales. 1830.

Venta de una casa por 1). Bartolomé Vi- 
la presbítero, á favor de Juan Oliver. 1831.

Venta á censo reservalivo de una casa 
fuera de las murallas por Antonia María 
Burguera, á favor de Miguel Vidal. 1831.

Quitación de censo sobre casa llamada 
la posada de Son Barard por Margarita Pi- 
cornell, á favor de Jaime Llambias. 1831.

Venia de casa fuera de las murallas 
por Antonia Ana Enseñát, á favor de Fran
cisca Porlell. 1831.

Venia de una casa con cerrado fuera de 
las murallas por Antonio Juan Bonet, á fa
vor de Jaime Escales. 1832.

Venta de una casa en el Llombars por 
Guillermo Ciar, á favor de Antonio Ca- 
brer y otros. 1832.

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Juana Ana Melis, á favor de Gabriel 
Bonet. 1832.

Venta de una casa fuera de las murallas 
por Barbara Andreu, á favor de Onofre 
Pomar. 1832.

Permuta de media casa en las Salinas 
entre Julián y Bartolomé Vida!, y Juan 
Garcías, 1832.

Permuta de una casa y corralito fuera 
de las murallas entre Onofre Vidal y An
tonio Vidal. 1832.

Quitación de censo sobre una casa junto 
á las murallas por Bernardo Bonet, á fa
vor de Antonio Vidal. 1832.

Venta á censo reservativo de una casa 
junta á las murallas por Bernardo Bonet, 
á favor de Antonio Vidal 1832.

Venia de una casa fuera de las mura
llas por Bartolomé y Sebastian Vidal, á 
favor de Miguel Vidal. 1833.

(Se continuará

5 
Núm. 5905.

iXúm. 5906.
D. Francisco de Madrid Davila juez de 

primera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Por esle segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á Antonio Vicens de Juan y de 
María Ferrer, natural del pueblo de Son 
Vicente en la isla de Ibiza, para que den
tro del término de nueve dias se presente 
en este juzgado y escribanía del infrascrito 
á fin de entregarle unas prendas de ropa 
que le fueron ocupadas en la causa forma
da contra Bernardino Gordiola y otros tra
bajadores en la carretera de Soller, sobre 
lesiones á dicho Antonio Vicens y otro por 
tenerlo así mandado en el espediente so
bre cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en dicha causa. Palma veinte y dos se-
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tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Francisco de Madrid Davila.—Por- 
su mandado, Juan Madrano Borrega.

Núm. 5907.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con de
recho á heredar á don Bartolomé Flores y 
Fusler natural y vecino que era de esta 
ciudad, en la cual murió sin disposición 
alguna dia diez y ocho junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, para que den
tro el término de veinte dias que se les se
ñala desde la publicación de este edicto 
comparezcan á deducirlo en el juicio de ab- 
inlestato promovido en este dicho juzgado 
y escribanía del infrascrito; pues que do 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Palma veinte y dos setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Davila.—Por su 
mandado.—Juan MedranoBorrega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsf’crefarta.—Nugociado /.o==Crcu- 
/nr.=Elevado por la confianza de S. M. al 
puesto de ministro de la Gobernación, con
sidero indispensable á V. S. lo conveniente 
para que conozca bien y haga conocer á 
sus subordinados, la significación y los 
propósitos del gobierno de que formo parle.

La Reina usando de la prerogaliva que 
según la constitución le corresponde, ha en
cargado la formación del actual ministerio 
al señor duque de Valencia, sobre cuya 
eminente importancia y declarada ropre- 
senta<áon política no es necesario decir co
sa alguna. Natural y legitimo era que el 
minisleiio de cuya composición se le encar
gaba, respondiese del modo mas compren
sivo posible á la conocida significación del 
ilustre personaje que había do presidirlo. 
Los nombres de los actuales consejeros de la 
corona espresan lo bastante para atestiguar 
hasta qué punto se ha conseguido este ob
jeto, sin necesidad de emplear calificativos 
que pueden en algunos casos parecer im
propios de las rigorosas y altas obligacio
nes que impone la gobernación del Estado.

El actual ministerio se ha constituido, 
como he dicho, en virtud del libre uso de 
la prerogaliva constitucional del monarca. 
Su propósito es guardar y hacer que se 
guarden escrupulosamente la constitución 
política y las leyes de la monarquía, en
tendiéndolas y aplicándolas con equitativa 
y prudente templanza, y desenvolviendo- 
las mesuradamente según el espíritu liberal 
déla época en que vivimos, sin olvidarlas 
lecciones de la esperiencia, ni desconocer 
el valor de las circunstancias que nos ro
dean. El Estado en España es una monar
quía constitucional; de monárquicos y de 
constitucionales blasonan y han blasonado 
siempre los miembros del actual ministe
rio: su intención es gobernar sometiéndose 
con gusto á las reconocidas reglas de las 
instituciones representativas.

Para que estos preceptos sean logilima- 
menle aplicados, es absolutamente indis
pensable que la autoridad del Gobierno y 
de sus agentes alcance toda la plenitud, 
toda la importancia moral que según ellos 
le está concedida. El actual ministerio en
tiende que cada institución debe funcionar 
con hherlad y con vigor dentro de sus res

pectivos límites; por eso quiere que la ac
ción de que es depositario se desarrolle 
enérgica y desembarazadamente al impul
so de su voluntad y en la estension de su 
derecho, sin atacar en lo mas leve el mo
vimiento legítimo de las demas institucio
nes que con sinceridad respeta, pero sin 
renunciar por eso en lo mas mínimo al uso 
de ninguna de las atribuciones que le son 
propias. La madurez y la prudencia en los 
acuerdos no escluyen, antes bien reclaman 
la ejecución rigorosa de lo acordado. El 
vigor y el decoro de la autoridad legítima 
son la confianza mas sólida de las fran
quicias públicas. Donde la autoridad está 
en cuestión, lo está también la libertad, 
lo está el orden; la anarquía entonces es 
inevitable.

Esto, reducido á pocas palabras, signifi
ca que el gobierno actual no viene al poder 
á satisfacer las exigencias exageradas de 
ningún partido, ora contentándolas afanoso, 
ya humillándose con puril temor ante 
ellas. Para los actuales ministros dentro 
del orden legal no hay sectarios de este ó 
de aquel principio ó sistema; hay solo ciu
dadanos españoles dignos de respeto mien
tras obren en los límites de la ley, justicia
bles sin escepcion, miramientos, ni vacila
ciones de ninguna especie, cuando la que
branten. El advenimiento al poder de los 
actuales consejeros de la reina, no es por 
tanto la victoria de una bandería ni el mo
nopolio de las posiciones y favores oficiales 
en beneficio ó en daño de nadie: es senci
llamente un hecho político que la concien
cia del monarca ha creído deber realizar, 
hecho que no debe desnaturalizarse po
niendo sus consecuencias en contradicción 
con el espíritu y la voluntad en donde ha 
nacido. La reina de España es reina de 
lodos los españoles: quiere siempre, nunca 
ha dejado de querer que su gobierno mire 
á lodos los españoles con igualdad perfec
ta; los actuales ministros están resuellos á 
poner en ejecución esle justo, noble y 
magnánimo propósito de nuestra soberana.

Entiendo, señor Gobernador, que estas 
declaraciones bastarán á <1110 V. S. formo 
juicio de las ideas sobre que descansa la 
política que se propone seguir en lo locan
te á la administración interior el Gobierno 
de S. M. La Constitución, la ley y elde- 
nc'.io ante lodo; fuerte con el derecho y 
cenia ley, la autoridad debe colocarse sin 
arrogancia, pero con firme voluntad, sin 
condescendencias deshonrosas, pero con 
equitativo espíritu, en la alia posesión del 
poder, de la dignidad y del prestigio, sin 
los cuales no se comprende su existencia. 
Siempre que V. S. se mantenga en es
tos límites, no lema obrar con resolución; 
el gobierno sabrá sostener y premiar sus 
esfuerzos: si, por el contrario, tuviese el 
disgusto de que se apartase de estos 
principios, no vacilaría un momento en 
en exigirle la responsabilidad en que in
curriese.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de setiembre de 1861. —González 
Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gacela del 20 de setiembre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Ex po s ic ió n  a  S. M.

SEÑORA: Circunstancias de lodos cono
cidos han exacerbado las pasiones políticas 
en los últimos tiempos, y no es extraño 

que la prensa á veces fuese la expresión 
de ellas, como lo es de las opiniones de 
los partidos militantes. Natural era por lo 
mismo que los gobiernos encargados del 
cumplimiento de las leyes y de la conser
vación del orden público emplearan la re
presión llevando; ante los tribunales á los 
que creían que habían abusado de aquel 
medio. Pero V. M., elevándose siempreá 
mayor altura que los partidos políticos, é 
inaccesible á sus pasiones, reserva el uso 
de su real prerogaliva para aplicarla en 
el momento en que juzga que su ejercicio 
no puede dañar á la acción del poder. Co
nociéndolo asi vuestro gobierno, inspirado 
en los altos y nobles sentimientos de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, tengo la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de setiembre de 1864.
SEÑORA: A. L. R. P. de V. M.-EI du

que de Valencia.

Real decreto.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Concedo amnistía por lo

dos los delitos de imprenta cometidos hasta 
la publicación del presente decreto.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego en 
todas las causas pendientes, y no se incoa
rán otras por los propios hechos ni sus 
consecuencias.

. Art. 3.° los ministros á quienes cor
responda dictarán las resoluciones necesa
rias para que mi voluntad se cumpla.

Dado en Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real de ere lo.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 
de la ley de 25 de setiembre de 1863 para 
el gobierno y administración de las provin
cias.

Vengo en convocar á las actuales dipu
taciones provinciales para la segunda reu
nión ordinaria del corriente año, la cual 
deberá principiar el dia 5 de octubre próxi
mo en la Península é islas Baleares y el 
20 del mismo en Canarias.

Dado en Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo.

(Gacela del 22 de setiembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

d e min is t r o s .

Reales de^relos.

En uso de la prerogaliva que me compe
le por el art. 26 de la constitución de la 
monarquía, y conformándome con el pare- 
cerdo mi consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguienle:
Articulo l.° Se disuelve el congreso 

de los diputados.
Art. 2 0 Se procederá á nuevas elec

ciones con arreglo á la ley electoral vi
gente.

ArL 3.° Las cortes del reino se reu
nirán en la capital de la monarquía el dia 
22 de diciembre del corienteaño.

Dado en palacio a veintidós de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la real mano.—El piesi- 
denledel consejo de ministros, Ramón Ma- 
ria Narvaez.

Atendiendo á las mismas razones que 
han motivado mi decreto de amnistía por 
delitos de imprenta, y de conformidad con 
lo propuesto por el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se condonan todas las 

multas impuestas desde l.° de enero do 
1857 hasta el dia á los periódicos políticos 
que se publican y han publicado en el 
reino.

Art. 2.° Se liquidará inmediatamente 
el importe de las multas satisfechas, y se 
verificará su devolución con cargo al ac
tual presupuesto luego que se obtenga cré
dito legislativo, á cuyo fin mi gobierno 
presentará á las corles el oportuno proyec
to de ley en la próxima legislatura.

Dado en Palacio á veintidós de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la real mano.—El presi
dente del consejo de ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Weal decreto. .

Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
art. 3.° de mi real decreto de esta fecha; 
atendiendo á las razones manifestadas por 
el ministro de la Gobernación, y de con
formidad con el parecer de mi consejo de 
ministros.

Vengo en decretar lo siguienle:
Artículo único. Se dará principio á las 

elccionesgenerales para diputados á corles 
el dia 22 de noviembre próximo veni
dero.

Dado en palacio á veintidós de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la real mano.—El minis
tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

(Gacela del 25 de setiembre.)

ANUNCIO.
FOMENTO DE LA POBLACION RURAL 

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .
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Ciencias morales y políticas y recomenda
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